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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 46/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERN]ÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a nueve de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente\de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con el estado procesal del asunto. Conste. 

Ciudad de México, a nueve de septiembre' de dos mil diecinueve. 

. 	, 	 .. 

Visto el estadopresaI dél expediente,/dado que la Ministra Yasmun 
Esquivel Mossa, ns'trctora enJprese'hfe/ asunto , se reincorporó a sus 
actividades,-devúélvasete el epedie'para cue-/cntinúe con el trámite 
correspondieni'e 

• 

Lo-anterior, bofof 	al .dtérrniadó 6,~bro'éído d: 	de septiembre 
- ..' 	 -i (.\ 	 . 	1 del ano en curso yconJundamento en eI.rarticulo 92.del Re,:. ento Interior de 

l) 	 -I..•. 
la Sdema Corte de 	 / 

Notifíquese. U 
i 

Lf5proveyó y4irma
11 

l MinistroAt1urotZaIdíva, l~o'tde Lártéa, Presidente 
'. fá -VI ' kl 	1 'iIf de I' cSuprea Oo 	de4ústi 	d'e\Ia .W-1-17--;, quien aoúa, con Carmina 

- 	 \ ' 	 \\\  Cortés' odríguez, Secretaria-dd laeción 	Trámite cdeControvers las 
Conicions Ç'. 	rAcciones de 	iolPdad de la Subsecretaría 

jI 	 -. 	 - 
General ae Acuerdos de este-Alto tFr b pÇ 

- 	 - , 	- 
te ,i 

POPE 

SUPREVA 

1c 
COR 

\L E LA FESP"'ACION 

JUSTICIA DE LA NACIÓN NACIÓN 

EGM/JOG 7 

'Reqiamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  
Artículo 92. En los asuntos de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad en los que se haya 
designado Ministro instructor y éste no se encuentre en funciones en virtud de licencia, vacaciones, comisión o alguna 
situación excepcional que lo amerite, por acuerdo del Presidente se turnará el asunto a otro Ministro para que continúe 
con la instrucción del procedimiento hasta en tanto se reincorpore a sus labores el Ministro designado instructor o se 
supere la situación excepcional de que se trate. Para tales efectos, el turno de suplencias se llevará siguiendo 
rigurosamente el orden de designación de los Ministros. 
En los periodos de receso de la Suprema Corte se atenderá a lo establecido en el Capítulo Quinto del Título Segundo 

 
 
 
 
 




